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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 36 de la Ley de Migración.  

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Corona Nakamura.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM.  

5.- Fecha de Presentación 
Ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

18 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de mayo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los mexicanos no podrán ser privados del derecho a ingresar a territorio nacional a falta de 
documentos es el Instituto podrá realizar las gestiones correspondientes para tramitar la copia certificada del Acta 

de Nacimiento.  
 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0049-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todo lo anterior 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 

 
 

 
 

 
Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del 

derecho a ingresar a territorio nacional. Para tal efecto, 
deben acreditar su nacionalidad además de cumplir con los 

demás requisitos que se establecen en esta Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con alguno 
de los documentos siguientes: 

 
I. a VI. ... 

 
... 

  
A falta de los documentos probatorios mencionados en las 

fracciones anteriores, para los efectos de lo dispuesto en 
este artículo, se podrá acreditar la nacionalidad mexicana 

mediante cualquier otro elemento objetivo de convicción 
que permita al Instituto determinar que se cumplen con 

los supuestos de acreditación de la nacionalidad mexicana. 
 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE MIGRACIÓN  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 36 de la Ley 
de Migración, para quedar como sigue:  

 
Artículo 36. (…) 

 
 

 
 

 

(…) 
 

 
I. a VI. (…) 

 
(…)  

 
A falta de los documentos probatorios mencionados en 

las fracciones anteriores, para los efectos de lo 
dispuesto en este artículo, el Instituto podrá realizar 

las gestiones correspondientes para tramitar la 
copia certificada del Acta de Nacimiento, o bien, se 

podrá acreditar la nacionalidad mexicana mediante 
cualquier otro elemento objetivo de convicción que 
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En los casos en que el Instituto cuente con elementos 

suficientes para presumir la falta de autenticidad de los 
documentos o de veracidad de los elementos aportados 

para acreditar la nacionalidad mexicana, determinará el 

ingreso o rechazo de la persona de que se trate, después 
de realizar la investigación respectiva. Este procedimiento 

deberá ser racional y en ningún caso excederá de 4 horas. 
 

De igual forma, al ingresar al país, los mexicanos estarán 
obligados a proporcionar la información y los datos 

personales que, en el ámbito de sus atribuciones, les sea 
solicitada por las autoridades competentes y tendrán 

derecho a ser informados sobre los requerimientos legales 
establecidos para su ingreso y salida del territorio 

nacional. 
 

permita al Instituto determinar que se cumplen con los 
supuestos de acreditación de la nacionalidad mexicana. 

 
(…)  

 
 

 

 
 

 
 

(…) 
 

 TRANSITORIO.  

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Alejandro Contreras  


